RES. 2351/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JULIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003898, Ent. N° 3169/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado,  relacionadas con la Licitación Pública Nº 29/2016 convocada para la contratación de servicio de limpieza exterior e interior y el mantenimiento de todas las áreas internas y externas de las oficinas sede del Municipio de Maldonado y Centros Comunales de los Barrios Hipódromo, Maldonado Nuevo, Odizzio, Biarritz, La Candelaria, Lomas de Santa Teresita, Villa Delia, San Francisco, El Molino y La Loma;

RESULTANDO: 1) que Por Resolución del Intendente  06345/2016 de 09/09/2016, se aprobó el Pliego Particular de Condiciones y Memoria Descriptiva;
 2) que el Pliego de Condiciones, estableció que el plazo de la contratación sería de un año, prorrogable año a año, a opción de la Intendencia, hasta la finalización del actual periodo de Gobierno;

 3)  que en la Cláusula 20 del Pliego se  indican, como factores para evaluar las ofertas: Precio 50%, Propuesta Operativa, Equipamiento Técnico 30%, Antecedentes 20%;

 4) que, en el Numeral 17 Literal B) la oferta debe ser acompañada en caso de Persona Jurídica de Certificado Notarial que acredite la Personería, representación y vigencia de la misma e integración del Directorio si correspondiere, así como las comunicaciones correspondientes al Registro Nacional de Comercio en cumplimiento de las disposiciones del Ley 18.930; 

 5) que se publicó el llamado en el Diario Oficial y en la página web de ACCE con fecha 21/09/2016; 

 6) que con fecha 18/10/2016, se realizó el acto de apertura, al que se presentaron las siguientes ofertas: Nagodi S.R.L, Estela Machado Pereyra, Cooperativa de Trabajo y Responsabilidad Limitada Redes, Liderpoint S.A., Foreing Security S.R.L, Seguridad Verdun S.R.L, Danilo Gabriel Salazar Bermúdez (Atanor), Rodolfo Ferreira, Pulso S.R.L, Fiorenix S.A. Asimismo, se formularon observaciones a las Ofertas 1 y 3 se reciben observadas por no presentar el recibo de constitución de la garantía de mantenimiento de oferta, la Nº 5 se recibe observada por no presentar formulario de identificación del oferente y la oferta 6 se recibe observada por no presentar certificación notaria de la personaría jurídica, otorgándose en todos los casos un plazo de dos días hábiles para subsanarlo;

 7) que previos informes técnicos, la Comisión Asesora en informe de fecha  10/01/2017, sugiere adjudicar a la Firma Rodolfo Ferreira, por un costo mensual de  $ 784.640 IVA incluido, por hora hombre diurna de limpieza $ 190 IVA incluido, hora hombre nocturna de limpieza $ 285 IVA incluido, hora hombre diurna de mantenimiento $ 350 IVA incluido y hora hombre nocturna de mantenimiento $ 420 IVA incluido, todo en los términos y condiciones que surgen de la oferta y de las bases del llamado;

 8) que, otorgada la vista del Artículo 67 del TOCAF,  la firma Foreing Security S.R.L, manifiesta que la oferente adjudicataria no cuenta con la habilitación RENAEMSE. Considera además que no es la que tiene mejor precio, y no resulta claro que cumpla con los antecedentes solicitados por la Administración;

9) que en informe de fecha 15/03/2017, la Administración fundamenta su decisión en que la Empresa Foreing Segurity S.R.L, no ofrece servicio de limpieza sino de vigilancia, que no es el objeto de la presente licitación;

 10) que la unidad contable del Municipio de Maldonado informa que se generó con fecha 16 de mayo, la reserva NC 10044160 por un monto de $ 6.277.120, para los meses mayo a diciembre de 2017;

 11) que según informe contable de 16/06/2017, las sumas de $ 7.061.760 y $ 315.720, se cargaron al Rubro 16000-5278 de Municipio de Maldonado, sin disponibilidad presupuestal;

 12) que por Resolución 02476/2017 de 03/04/2017, el Intendente adjudicó la licitación de referencia, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, en los términos sugeridos por la Comisión Asesora;
CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355, vigentes al momento de la convocatoria, dieron diferente y contradictoria redacción al Penúltimo Inciso del Artículo 48 del T.O.C.A.F. (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834 ), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego Particular (Resultando  4) resultan observables o no según cuál de las dos normas se aplique;

2) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos requeridos a los oferentes en la presente licitación;

3) que  el Artículo 20 del  Pliego de Condiciones, no  cumple con lo dispuesto por los Artículo 48 Literal C)  del T.O.C.A.F., en tanto no se indican pautas objetivas para asignar los puntajes a las ofertas en cada uno de los factores, fijándose únicamente porcentajes máximos (Resultando 3);  

4) que tratándose de gastos para el cumplimiento de cometidos asignados al Municipio por la Ley Nº 19.272, es éste como Ordenador quien debe dictar la Resolución comprometiendo el gasto (Resultando 12);

5) que para afectar créditos presupuestales del Municipio el Ordenador competente es el Municipio, conforme al Artículo 12 Literal 3) de la Ley 19.272;

6) que las sumas imputadas (Resultando 11), al carecer de disponibilidad presupuestal contravienen el Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos  3) a 6);
2) Devolver las actuaciones.
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